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REF: CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE LA COMPAÑÍA LABORATORIO DE 

DIAGNÓSTICO LIVEXLAB CIA. LTDA. 

De nuestra consideración: 

Por medio de la presente nos permitimos poner en su conocimiento la siguiente cesión de 

participaciones de la compañía LABORATORIO DE DIAGNOSTICO LIVEXLAB CIA. 
LTDA. 

CEDENTE: 

Nombre: Haydee Andrea Ramírez Niño 

Pass. 52.790.244 
Nacionalidad Colombiana 

Cónyuge: Jorge Andrés Rodríguez Cifuentes 

Pass. 89.003.382 

Nacionalidad Colombiana 

CESIONARIA: 

Nombre: Erika Tatiana Montes Velásquez 
C.C. 171187092-1 

Nacionalidad Ecuatoriana 

No. Participaciones: Dieciséis (16)



  

AS AR mí MERITAS 
LON FIRMAS WORLOMRDE 

Av 12 de Octubre N26-97 y A Lincoln 

Edificto Torre 1492, 8vo Piso 

Telf (593-2) 2936-666 

Fax (593-2) 2986-664 / 5 
Quito - Equador 

Web www ecuadorabogados com 

Valor c/participación: USD $1.00 (Un dólar de los Estados Unidos de América) 

Fecha en la que la cesión de participaciones fue elevada a escritura pública: 7 de 
septiembre de 2011. 

Fecha de inscripción en el Registro Mercantil: 8 de noviembre de 2011. 

Notaría en la que fue elevada a escritura pública: Notaría Cuadragésima del Cantón 

Quito 

Adicionalmente, solicito se sirva conferirme la nómina actualizada de socios de la 

compañía LABORATORIO DE DIAGNOSTICO LIVEXLAB CIA. LTDA., una vez que 

haya concluido el registro de la cesión de participaciones en referencia. 

Por la atención que se sirva dar a la presente, le anticipo mis agradecimientos. 

Atentamente, 

Da CoN pe Vel4sque 

Representante Legal 

LABORATORIO DE DIAGNÓSTICO 

LIVEXLAB CIA. LTDA. 

 



  

DOCTOR OSWALDO MEJIA ESPINOSA 
NOTARIA CUADRAGÉSIMA CANTÓN QUITO 

CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE LA COMPAÑÍA 

LABORATORIO DE DIAGNÓSTICO LIVEXLAB CIA. LTDA. 

QUE OTORGAN 

SR. JORGE ANDRÉS RODRÍGUEZ CIFUENTES Y 

SRA. HAYDEE ANDREA RAMÍREZ NIÑO 

A FAVOR DE 

SRA. ERIKA TATIANA MONTES VELÁSQUEZ 

CUANTIA: USD $ 16.00 

(D1: 35 COPIAS) 

ces_livexlab ag 

Escritura No: 341 0.1 

En el Distrito Metropolitano de Quito, capital de la República del 

Ecuador, hoy día SIETE ( 07 ) DE SEPTIEMBRE del dos mil 

once, ante mí, doctor Oswaldo Mejía Espinosa, Notario 

Cuadragésimo del Cantón Quito; comparecen: los cónyuges señor 

Jorge Andrés Rodríguez Cifuentes y señora Haydee Andrea 

Ramírez Niño, debidamente representados por su Apoderada la 

señora Cristina Ximena Montalvo Castro, tal como se desprende 

de los poderes que se adjuntan como habilitantes, en calidad de 

Cedente, y, la señora Erika Tatiana Montes Velásquez, por sus 

propios y personales derechos, en calidad de Cesionaria. Las 

comparecientes son de nacionalidad Ecuatoriana, mayores de 

edad, de estado civil casadas, domiciliadas en esta ciudad de 

Quito, legalmente capaces para contratar y obligarse, a quienes de 

conocer doy fe, en virtud de haberme exhibido sus documento de 

identificación, cuyas copias se adjuntan a este instrumento 

público; y, me piden que eleve a escritura pública el contenido de 
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la minuta que me entregan, cuyo tenor literal y que transcribo es 

el siguiente: SEÑOR NOTARIO: En el registro de Escrituras 

Públicas a su cargo sírvase insertar una de la cual conste la 

Cesión de Participaciones de la Compañía LABORATORIO DE 

DIAGNÓSTICO LIVEXLAB CIA. LTDA. al tenor de las 

siguientes cláusulas: CLÁUSULA PRIMERA: 

COMPARECIENTES: Comparecen a la celebración de la 

presente Escritura Pública de Cesión de participaciones, por una 

parte y en calidad de cedentes los señores Jorge Andrés Rodríguez 

Cifuentes y su cónyuge la señora Haydee Andrea Ramírez Niño, 

de estado civil casados entre sí, de nacionalidad colombianos, 

mayores de edad, el primero domiciliado en la ciudad de Armenia 

Quindío, Colombia, y la segunda domiciliada en la ciudad de 

Etobicoke, Canadá; debidamente representados por su Apoderada 

la señora Cristina Ximena Montalvo Castro, tal como se desprende 

de los poderes que se adjuntan como habilitantes, ésta última de 

nacionalidad ecuatoriana, de estado civil casada, domiciliada en la 

ciudad de Quito, legalmente capaz para contratar y obligarse. Por 

otra parte comparece en calidad de cesionaria la señora Erika 

Tatiana Montes Velásquez, de nacionalidad ecuatoriana, de estado 

civil casada, domiciliada en la ciudad de Quito, plenamente capaz 

para contratar y Obligarse. CLÁUSULA SEGUNDA: 

ANTECEDENTES.- UNO.- La Compañía LABORATORIO DE 

DIAGNÓSTICO LIVEXLAB CIA. LTDA. se constituyó mediante 

Escritura Pública otorgada el veintidós de Febrero del dos mil 

ocho, ante la Notaria Trigésima Primera del: Cantón Quito, 

Doctora Mariela Pozo Acosta y debidamente inscrita en el 

Registro Mercantil del mismo cantón el veintiocho de Marzo del 
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DOCTOR OSWALDO MEJIA ESPINOSA 

NOTARIA CUADRAGESIMA CANTÓN QUITO 

dos mil ocho. DOS.- Mediante Acta de Junta General Universal 

Extraordinaria de Socios de la Compañía LABORATORIO DE 

DIAGNÓSTICO LIVEXLAB CIA. LTDA., celebrada el ocho de 

Agosto del dos mil once, los socios aprobaron por unanimidad que 

la señora Haydee Andrea Ramírez Niño ceda a la señora Erika 

Tatiana Montes Velásquez dieciséis participaciones, por el valor 

de un dólar de los Estados Unidos de América, de su propiedad, 

de la Compañía LABORATORIO DE DIAGNÓSTICO LIVEXLAB 

CIA. LTDA. CLÁUSULA TERCERA: CESIÓN DE 

PARTICIPACIONES.- La Junta General Extraordinaria Univers 

de socios celebrada el ocho de Agosto del dos mil once por 

unanimidad resolvió aprobar la cesión de dieciséis participaciones 

sociales del valor de un dólar cada una, de la señora Haydee 

Andrea Ramírez Niño, a favor de la señora Erika Tatiana Montes 

Velásquez. En virtud de lo manifestado la cedente cede y 

transfiere a favor de la cesionaria y deja expresa constancia de 

estar de acuerdo con el presente contrato y renuncia a cualquier 

reclamación posterior que pudiera surgir. CLÁUSULA CUARTA: 

En virtud de estas transferencias, el Capital social de la Compañía 

queda integrado de la siguiente manera: *++FFFAHAAA RARA RARA 
  

  

  

    

CAPITAL 
SOCIOS SUSCRITO ¡PARTICIPACIONES| % 

Y PAGADO 
Erika Tatiana Montes 260.00 260 65% 

Velásquez 

Cristina Aena Montalvo - 140.00 140 35% 
astro 

TOTAL 400.00 400 100         
  

CLÁUSULA QUINTA.- En el libro respectivo de la Compañía se 

inscribirá la cesión de participaciones, luego de lo cual se 

» 
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anularán los certificados de la CEDENTE. CLÁUSULA SEXTA.- 

Que se anote al margen de la inscripción de la escritura de 

Constitución de la Compañía LABORATORIO DE 

DIAGNÓSTICO LIVEXLAB CIA. LTDA., la presente escritura 

pública, así como al margen de la matriz de la escritura pública 

del respectivo protocolo, la presente cesión. CLÁUSULA 

SÉPTIMA.- Los gastos que demande la celebración de la 

escritura, los de anulación de los títulos de aportación y emisión 

de los nuevos títulos a favor de la CESIONARIA serán de su 

cuenta. CLÁUSULA OCTAVA.- Se acompañan como documentos 

habilitantes: UNO.- Acta de Junta General Universal 

Extraordinaria de Socios de la Compañía LABORATORIO DE 

DIAGNÓSTICO LIVEXLAB CIA. LTDA., celebrada el ocho de 

Agosto del dos mil once, en la que consta que los socios de la 

Compañía aprobaron por unanimidad la cesión de las 

participaciones a favor de la CESIONARIA. DOS.- Poder Especial 

conferido por el señor Jorge Andrés Rodríguez Cifuentes a favor 

de la señora Cristina Ximena Montalvo Castro. TRES.- Poder 

Especial conferido por la señora Haydee Andrea Ramírez Niño a 

favor de la señora Cristina Ximena Montalvo Castro. Usted señor 

Notario se servirá agregar las demás formalidades de estilo para la 

perfecta validez de la presente escritura. HASTA AQUÍ EL 

CONTENIDO DE LA MINUTA que queda elevada a escritura 

| OD cama a 
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LIBRO DE ESCRITURAS PUBLICAS 

TOMO NUMERO: I PAGINA: 142 

PODER ESPECIAL NUMERO: 142 

En la ciudad de Toronto, Ontario, Canadá, a los viente y un días del mes de junio del año dos mil once, ante mi, 

" MARIELA SALGUERO, Cónsul del Ecuador en esta ciudad, comparece la señora HAYDEE ANDREA 

RAMIREZ NIÑO, de nacionalidad colombiana, con documento de identificación número CC 52790244, 

mayor de edad, de estado civil casada, domiciliada en la ciudad de Etobicoke, Canadá, legalmente capaz, a quien 

de conocer doy fe en virtud de haberme presentado su documento de identificación cuya copia se adjunta como 
habilitante, libre y voluntariamente y en uso de sus legítimos derechos, confiere PODER ESPECIAL amplio y 
suficiente, cual en derecho se requiere, a favor de la señora CRISTINA XIMENA MONTALVO CASTRO, 

mayor de edad, de nacionalidad ecuatoriana, con cédula de ciudadanía número 170484948-6, de estado civil , 
casada, domiciliada en la ciudad de Quito, provincia de Pichincha, República del Ecuador, para que en su 
nombre y representación, de acuerdo a la minuta que me presentó y que textualmente dice: “SEÑORA 
CONSUL: En el Registro de Escrituras Públicas a su cargo, sírvase incorporar una de Poder Especial, al tenor de 
las siguientes cláusulas: PRIMERA: PODER ESPECIAL.- Mediante el presente instrumento, la 

Compareciente otorga Poder Especial tan amplio y suficiente como en derecho se requiera, en favor de la Señora 

Cristina Ximena Montalvo Castro para que a su nombre y representación realice los siguientes actos: a) 

| Representar a la poderdante en todas las Juntas Generales de Socios de la Compañía Laboratorio de Diagnóstico 
Livexlab Cia. Ltda. y votar a su nombre; 2) Suscribir cualquier documento societario relacionado con la 
Compañía Laboratorio de Diagnóstico Livexlab Cia. Ltda. y por tanto suscribir en su nombre las Escrituras 

| necesarias de liquidación, Aumentos de Capital, Cesión de participaciones y cualquier otro documento que 

requiera a fin de velar por sus intereses; c) Comprar o vender las participaciones que la poderdante tiene en la 
Compañía Laboratorio de Diagnóstico Livexlab Cia. Ltda. En general la Mandataria tendrá todas las facultades 
que se requieran para representar a la Mandante, en las actividades societarias relacionadas con la Compañía 
Laboratorio de Diagnóstico Livexlab Cia. Ltda. Las facultades mencionadas son enumerativas, más no 
limitativas. SEGUNDA: DURACIÓN.- El presente Poder tendrá una duración de indefinido siendo posible 

revocarlo en cualquier momento. Hasta aquí la minuta y la voluntad expresa de la mandante. Para tal efecto y el 
cabal cumplimiento de su gestión, la poderdante otorga a su mandataria todas las facultades comunes y 
especiales previstas en el artículo cuarenta y cuatro del Código de Procedimiento Civil ecuatoriano en vigencia, 

las mismas que se tendrán como expresamente incorporadas a este mandato, a fin de que no sea la falta de 
autorización la que obste su fiel cumplimiento. Para el otorgamiento de este PODER ESPECIAL, se 

cumplieron todos los requisitos y formalidades legales. Leído que fue por mí, íntegramente a la otorgante, quien 
se ratificó en su contenido y aprobando todas sus 

  

       

La otorgante, 

HAYDEE ANDREA RAMIREZ NIÑO 

Arancel Consular: 11-6.2 

Valor: US$ 80.00 

CERTIFICO en debida y legal forma que la anterior €s ERA COPIA fiel y textual de su original que se halla 
protocolizada en el Libro de Poderes Especiales que, de conformidad con la Ley, se lleva en este A DE 

lo cual, confiero esta PRIMERA COPIA, en la ciudad de Toronto, Canadá, a los veinte y un días Mes de Je 

del año dos mil once. « -e 

Medio E , e ES E; > 

IE RM DIS - CONSUL di 
451 Bloor St West, "Suite 450, Toronto, ON MBS 1 154 | T: 416. 968. 2077 | F: 416. 068832590 

www.cecutoronto.ca | cecutoronto(Q4mmrree.gob.ec | ctorontofOrogers.com | 
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El presente documento público 
(This public document - Le présent acte public) 

o firmado por: YEPES ALZATE MELIDA 
gen signed by: - A été signé par:) 

NOTARIO 

Al el sello/estampilla de: NOTARIAS CALDAS 
déarsithe seal/stamp of. - Est revétu du sceau de / timbre de:) 

Certificado 
(Certified - Attesté) 

BOGOTA D.C 

E. 712712011 10:09:12 A 
Les) 
APOSTILLA 

¡he Ministry of Foreign Affairs of Colombia - Par: Ministére des Affaires Etrangéres de la Colombie ) 

ALHZB10912918 

ANA MILENA ATEHORTUA BUENO 
eason: DOCUMENT AUTHENTICITY 

Firma: (Signature: 

JORGE ANDRES RODRIGUEZ CIFUENTES 
- Nom du titulaire:) 

o documento: PODER ESPECIAL 
jof document: - Type du document:) 

nero de hojas apostilladas: — 1 
x er of pages: - Nombre de pages:) 

01 30410009849072977 

  

La autenticidad de esta apostilla puede ser verificada en el Registro Electrónico que se encuentra en la siguiente página web: 

The authenticity of this Apostille may be verified by accessing the e-Register on the following web site: 

L'authenticité de cette Apostille peut étre vérifiée en accédant l'e-Registre sur le site web suivant: HZ 

www.cancilleria.gov.co/apostilla
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ACTA DE JUNTA GENERAL UNIVERSAL EXTRAORDINARIA DE SOCIOS DE 

LA COMPAÑÍA LABORATORIO DE DIAGNÓSTICO LIVEXLAB Y LTDA. 

En la ciudad de Quito, a los 8 dias del mes de Agosto del 2011,a las 09h00 
horas, en las oficinas de la compañía, ubicadas en la Av. Brasil 1645 y Av. 

Edmundo Carvajal, se reúne la Junta General Universal Extraordinaria de 
Socios de la Compañía LABORATORIO DE DIAGNÓSTICO LIVEXLAB CIA. 

LTDA. con los siguientes socios: 

e Erika Tatiana Montes Velásquez, por sus propios derechos en su calidad de 
propietaria de 244 participaciones por el valor de un dólar de los Estados 
Unidos de América cada una, representando el 61% de participaciones. 

e Cristina Ximena Montalvo Castro, por sus propios derechos en su Calidad 
de propietaria de 140 participaciones por el valor de un dólar de los Estados 
Unidos de América cada una, representando el 35% de participaciones. 

e Cristina Ximena Montalvo Castro, Apoderada y en representación de la 
señora Haydee Andrea Ramírez Niño, en su calidad de propietaria de 16 
participaciones por el valor de un dólar de los Estados Unidos de América 

cada una, representando el 4% de participaciones. 

Preside la sesión la señora Cristina Ximena Montalvo Castro, en su calidad de 

Presidenta de la Compañía, y actúa como secretaria la señora Erika Tatiana 
Montes Velásquez, en su calidad de Gerente General de la Compañía. La 
Presidenta manifiesta que por encontrarse reunido el 100% del capital social de 
la compañia existe el quórum legal y reglamentario por lo que los Socios 
deciden constituirse en Junta General Universal Extraordinaria y se declara 
constituida e instalada la sesión. 

A continuación la Presidenta informa que el motivo de la presente Junta es 
para que los socios conozcan sobre el siguiente punto: 

Autorizar la cesión de la totalidad de participaciones de la señora Haydee 

Andrea Ramirez Niño a favor de la señora Erika Tatiana Montes Velásquez; esto 
es la cesión de 16 participaciones sociales del valor de un dólar de los Estados 
Unidos de América cada una. 

A continuación se acepta el orden del dia y los socios por unanimidad 
resuelven por unanimidad autorizar la cesión de participaciones expresada, 

quedando el siguiente cuadro del paquete accionario de la compañía: 

> 
  

  

  

  

CAPITAL 7 

SOCIOS SUSCRITO y | PLREOPACIO 1 y, 
PAGADO v - A 

Erika Tatiana Montes 260.00 260 650% 

Velásquez 

Cristina Ximena 

Montalvo Castro 140.00 140 35%          



  

  
TOTAL 400.00 400 100 

        
  

Así mismo, los socios facultan al Gerente General para que realice todos los 

actos necesarios hasta perfeccionar la cesión de participaciones aceptada. 

No habiendo otros asuntos que tratar, la Presidencia concede un receso para la 

redacción de la presente Acta. 

Reinstalada la sesión, por Secretaría se da lectura del Acta, la misma que es 
aprobada por unanimidad de los socios. Se levanta la sesión a las 11h00. 

Wissatanba > ealrads Ededo cli has 
Cristina Ximena Montalvo Castro A Montes Velásquez 

Presidenta- Socia _, - Secretaria — Socia 
o Dd TA - 

   

    

 



Se otorgo ante mí, y en fe de ello confiero esta TERCERA 

COPIA CERTIFICADA, debidamente firmada y sellada en Quito, a los siete 

días del mes de Septiembre del año dos mil once.- 
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4 Dr. Oswaldo? spinosa 

NOTARIO CUADR O DEL CANTON QUITO 

 



Dra. Mariela Pozo Acosta 

  

e Compañía * LABORATORIO DE DIAGNOSTICO LIVEXLAB CIA. LTDA., 
eeevauica ve ecuBlfrgada en mi Registro de Escrituras Públicas, el veinte y dos de Febrero del 

año dos mil ocho, la Cesión de Participaciones, constantes del presente 
ostrumento público. - 

      

  

    
me LA NOTARIA, 

NOTARIA TRIGÉSIMA PRIMERA DEL D.M. DE QUITO



¡Registro Mercantil Quito 

DA 

ZÓN: Con esta fecha se tomó nota al margen de la inscripción número:899 del REGISTRO 
MERCANTIL de veintiocho de marzo del dos mil ocho,” fs. 830" yta, tomo 139 
correspondiente a la Constitución de la compañía “LABORATORIO DE DIAGNOSTICO 

LIVEXLAB CIA. LTDA.” lo referente a la presente cesión de participaciones- Quito, ocho 
de noviembre de dos mil once. EL REGISTRADOR.- 

        GUIRRE LÓPEZ 
1DOR MERCANTIL 

DE CANTÓN QUITO. 

. RU    

  

Av. 6 de Diciembre N56-78 y Gaspar de Villarroel (esq) 

Telefonos: (593 2) 2263-590 / 2265-446 

Quito Ecuador


